
CONSTANCIA SECRETARIAL. 3 de noviembre de 2022 

 

Señora Juez, informándole que la apoderada judicial de la parte interesada aporta las 

citaciones para la diligencia de notificación personal, con las guías de envío. 

 

 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  INTERLOCUTORIO: 1443 

  RADICADO:   2022-00138-00 

  PROCESO:    RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

  DEMANDANTE:   BANCO DAVIVIENDA S.A. 

  DEMANDADOS:   JOSÉ EDILBERTO NARVÁEZ GONZÁLEZ 

      BEATRIZ GALLEGO DE NARVÁEZ 

 

Vista la anterior constancia de secretaria, se requiere a la parte demandante para 

que allegue la constancia de entrega de las citaciones para diligencia de notificación 

personal de los demandados, efectuada el 21 de octubre de 2022. Lo anterior, con el 

fin de poder continuar con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS  

Jueza 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 177 del 4 de noviembre 
de 2022. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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